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Una vez comprobado el quórum se inicia la sesión con la siguiente agenda: 

 

Punto Único: Informe de Labores de Fuerza Pública, Delegación Cantonal de Cañas 

 
Preside Regidor Nelson Delgado Cabezas  

Muy buenas tardes tengan todos, celebramos hoy sesión ordinaria número 438 del día 

lunes 14 de diciembre del año 2015, como primer punto verificamos el quórum, lo 

tenemos completo hoy, con la ausencia del señor Alcalde que está en otras diligencias, 

en su lugar se encuentra hoy la señora primera Vicealcaldesa doña Karol Ruiz, al ser las 

5: 15 una vez completo el quórum abro la sesión. No sin antes darles un caluroso saludo 

a los señores del honorable Concejo Municipal, señora primera Vicealcaldesa doña 

Karol Ruiz, señores Regidores Suplentes, señores Síndicos, Sub Síndicos, la joven que 

nos acompaña hoy que ojala que siga viniendo para que vaya aprendiendo la futura 

regidora y este también a todos, también a Dios que nos permite hoy estar un día más 

estar en la sesión ordinaria y por todo lo que nos ha dado durante toda esta semana. 
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La policía está presente en todo señoras y señores, la verdad que la función policial se ha 

diversificado mucho, si nos dedicáramos única y exclusivamente hacer la función 

policial, sería una bendición, pero no, nosotros no hacemos una función policial eso es lo 

importante que ustedes vengan y escuchen esto, porque mucha gente cree que la policía 

si no la ven afuera creen que esta en la delegación durmiendo, comiendo, jugando naipe, 

acuartelados dice un señor, no para nada, los invito a cualquiera cuando gusten, lleguen 

a cualquier hora y los llevo a los dormitorios, a los baños, a la parte de atrás a las celdas 

a ver si encuentran policías acuartelados haciendo nada ahí, no, tal vez estén durmiendo 

los que entran en la noche ya no queda otra, pero esos tiempos pasaron, ahora la policía 

pasa muy ocupada, trabajamos con todas las instituciones con todas, no existe una que 

no pida el apoyo policial y tenemos que dárselo, porque somos coadyuvantes a todas las 

instituciones definitivamente, agradecerles profundamente la atención el respeto que han 

mostrado la presentación era para ustedes esos resultados son para ustedes, agradezco 

mucho el tiempo que sacaron para venir acá, todos son ocupados, todos tienen diversas 

ocupaciones y esa es nuestra intervención a partir de este momento tienen la palabra 

ustedes moderado por el señor Presidente del Concejo y estoy a las ordenes.- 
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Regidor Nelson Delgado Cabezas 

Muchas gracias don Henry, vamos a dar espacio de preguntas.- 

Erick Ruíz González 

Buenas noches, gracias por invitarnos al comité de seguridad comunitaria de Barrio 

Unión de los cuales estamos 4 presentes, quiero hacer cuatro preguntas muy puntuales, 

en uno de los primeros gráficos a parecer la diferencia entre robo de vivienda, lo 

pusieron en dos categorías eso depende si se hace en posición  

Octavio Jiménez Pinto 

Buenas tardes, mencionaba usted don Henry, una serie de detenciones y demás, hacerle 

dos preguntas en una; estas detenciones que tan efectivas han sido desde la perspectiva 

de que el detenido  termine cumpliendo una condena por el delito cometido, la segunda 

cuales serían las razones para abandonar un terreno que la fuerza pública tiene y no 

hacer la nueva edificación ahí mismo.- 

Henry Quesada  

En relación a la primera interrogante, les comento que acá en Cañas no contamos con un 

tribunal de flagrancia es una gran limitante, porque los casos que son puestos a la orden 

de la autoridad judicial se tramitan por el proceso ordinario y el proceso ordinario lleva 

años, entonces se detiene a la persona, se ponen a la orden del ministerio público y si el 

delito no amerita, la prisión preventiva entonces el sujeto sale libre, sale libre con otras 

medidas alternas es importante decirlo, sea la medida de firmar o la medida de no 

acercarse a cierto lugar, etcétera pero mientras ese proceso ordinario se tramita que 

podrá durar dos o tres años la persona está afuera y no en la cárcel, si hubiera aquí un 

tribunal de flagrancia que también se ha estado trabajando en eso desde la comisión 

cantonal, se trajo en aquella época la fiscal adjunta doña Liliana Zamora ya está 

pensionada y se hicieron ciertos contactos para ver si se podía instalar la flagrancia en 

Cañas, ya que Cañas es un cantón que lo amerita, aquí se detiene casi que el 90% en 

delitos de flagrancia, la policía detiene constantemente las personas en flagrancia, si aquí 

hubiera tribunal de flagrancia le digo don Octavio la efectividad de esas aprehensiones 

sería muy alto , porque la policía detiene y detiene con buena prueba, en eso la policía de 

Cañas conoce el procedimiento pero si el nivel de condenas no es muy alto, esa es la 

verdad, en relación a la segunda el inmueble si bien es cierto en el que estamos 
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actualmente es propiedad del ministerio de seguridad pública, la construcción de la pista 

nos creó una incapacidad de respuesta, porque nos aisló, la pista hizo que la delegación 

de Cañas quedara prácticamente desagregada la ciudad de Cañas, entonces para atender 

un incidente tenemos que sortear muchos obstáculos actualmente, por ejemplo nada más 

para mencionar: antes si se generaba algo en la licorera de enfrente se cruzaba la calle 

nada más, ahora tenemos que venir hasta el cementerio sortear la presa y subir otra vez 

hasta la licorera que eso nos resta efectividad porque significa minutos, la idea de 

trasladarnos a otros inmuebles debería de tener más facilidad para movilizarnos y llegar 

en menor tiempo a los incidentes que se nos requiera.- 

Regidor Roger Alvarado Ruiz  

Buenas tardes compañeros, gracias al público que nos acompaña, es de mucho interés 

para la comunidad y a don Henry y compañero Araya, con una pregunta que hizo don 

Octavio ya la respondió, donde dice decomiso de sicotrópicos está incluido el decomiso, 

está detenida la gente que consumió el licor en las calles o eso está a aparte, está 

incluido dentro de la estadística, lo vi bastante alta y dije que a lo mejor se subió por ese 

hecho, esa es la pregunta más que todo, gracias.- 

Henry Quesada 

No don Roger, la persona que consume licor en vía publica no se incluye dentro de esa 

categoría porque el licor no es un sicotrópico, entonces no entra en esa clasificación, 

pero entra en la otra clasificación que estaba más abajo que es ley municipal, la mayoría 

de esos números es el que consume en vía pública.- 

Regidora Thais Ocampo Campos 

Buenas noches compañeros regidores, señores síndicos (as), señora Alcaldesa en 

ejercicio, señora secretaria, publico presente, unirme  a la exposición que hizo don 

Henry y en cuanto a la infraestructura de la construcción de la nueva delegación, en la 

comisión de seguridad se estudió la posibilidad de hacer una delegación cantonal porque 

la que tenemos es una delegación distrital, una delegación cantonal mínimo tiene que ser 

para 80 efectivos ya Cañas como se lo expusimos en una visita que nos hizo en ministro 

y la viceministra estudiamos de que Cañas es un centro de tres cantones importantes y 

por lo cual nosotros no podemos continuar con lo que es el sistema ahorita que tiene la 

policía en cuanto a los efectivos tenemos demasiados faltantes de efectivos, recuerden 
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que bebedero no está haciendo cubierto a no ser por ratos a como dicen, no tenemos una 

delegación hay que construirla y en eso se ha estado luchando desde cuatro años atrás no 

ha sido posible por las cuestiones del terreno y esperamos que el inicio de este año 

podamos coordinar con Taboga y solucionar esa problemática que hay ahí, pero si el 

faltante de efectivos y ellos tienen grandes calamidades soy testigo de la lucha, han 

venido los diferentes ministros que han pasado por la administración han venido a  

entregar motos, el actual ministro vino a entregar un vehículo y fue ahí donde se le hizo 

la exposición y se le planteo la gran necesidad de contar con una, vino infraestructura 

del ministerio de seguridad hacernos el estudio del terreno, si hay que hacerle un gran 

trabajo por lo del problema de barrio Unión, ese terreno sonzocuite y todo lo demás, 

ellos si recomendaron a donde fuera pero si podíamos cambiar el sitio, estamos 

presentándole a la vice ministra la posibilidad que hagamos un canje y eso le quede a la 

Municipalidad y se le da otro terreno por donde no tengan la problemática de suelo que 

tiene ese terreno, en eso estamos y también luchando por más efectivos el faltante es 

significativo y aun así yo aquí estando presentes ellos yo veo la lucha que ellos dan y 

ustedes ven las madrugadas estamos cubiertos, se ve pasar las patrullas a las 2, 3 de la 

mañana, ellos andan cerca por cualquier incidente, yo los he llamado inmediatamente 

están y dan un buen trabajo con grandes problemas de faltante, porque se los llevan para 

la Cruz, para fiestas cívicas en Santa Cruz  o algo, aunque habíamos hecho un acuerdo 

que de aquí no salieran efectivos para otro lugares porque estábamos con faltantes no les 

interesa el acuerdo del Concejo Municipal, pero aun así todo eso lo hemos estado 

trabajando y lo que dice don Octavio la otra parte, también hay una posibilidad y nos la 

planteo don Henry, que ese lote quede ahí como una distrital también para cubrir pero 

eso vendrá en un posterior planteamiento o negociación que hagamos con el ministerio 

de seguridad , de mi parte de la comisión de seguridad con Carlos Corella también 

pertenece a la comisión y decirles que para la construcción y aprovechando que están 

asociaciones de desarrollo, el ministerio no tiene dinero para construir, entonces 

DINADECO nos plantea la posibilidad de que la delegación  se construya con dinero de 

DINADECO pero tiene que ser como proyecto de asociaciones, en eso estamos 

probablemente los vamos a citar con la vice ministra a una reunión algunas asociaciones 

que estén libres un poquito ahí de proyectos que no estén muy saturados de proyectos, 
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creo que tienen derecho a dos, cada asociación nos puede aportar 90 millones y vamos a 

necesitar unas 5, porque esta delegación siendo cantonal nos va a dar un servicio mucho 

mejor, ellos les están exigiendo una celda para los que son detenidos por pensión, tienen 

que estar a parte con un trato diferente y mejorar la calidad de las otras celdas, porque 

esas celdas si ustedes las conocen, aunque sean maleantes pero son seres humanos, esa 

delegación está en malas condiciones total de infraestructura, esa es la lucha para 

decirles a corto y aprovechando la exposición de don Henry, los vamos a estar llamando 

con la vice ministra y directora de DINADECO para ver si nos ayudan a darnos un 

proyecto para lograr construir la delegación, muchas gracias.- 

Alcaldesa a.i. Karol Ruiz Rodríguez  

Buenas noches regidores (as) propietarios y suplentes, síndicos (as) propietarios y 

suplentes, señor Presidente Municipal, compañera secretaria, compañeros de fuerza 

pública, compañeros representantes de diferentes asociaciones de desarrollo del cantón 

de Cañas, primero una felicitación a la fuerza pública de Cañas, don Henry siempre con 

su equipo de trabajo nos ha colaborado en diversas actividades que la Municipalidad y el 

Concejo realizamos durante el año, siempre están dispuestos a colaborar de igual manera 

cuando ellos necesitan también se está dispuesto a brindarles una mano de apoyo, 

felicito a las personas interesadas que hoy están acá que escucharon la exposición en 

realidad el trabajo y la seguridad comunitaria es de todos no solamente del gobierno 

local ni de fuerza pública ni del Concejo, en realidad la comunidad tiene que estar 

organizada, empoderada con conocimientos de mayor fuerza, mayor poder de ejecución 

y proyección hacia la misma comunidad, si no cuidamos lo que es de uno pues ni modo 

nadie más lo va a cuidar, como decía doña Thais muy acertadamente se ha trabajado 

mucho a través de la administración y el Concejo solicitar propuestas y actividades que 

se realicen en el cantón para atraer mayor seguridad nos hemos reunido durante más de 

tres ocasiones con el director regional con el ministro de seguridad pública se ha ido a 

audiencias a San José, se ha tenido audiencias acá en nuestro cantón para solicitar una 

serie de medidas y que la seguridad sea mejor en Cañas pero por una cuestión de dinero, 

el factor económico que siempre ha estado ahí plasmado por una cuestión, la cantidad de 

delitos que son reportados o no son reportados se ha conversado la importancia de ser 

una sensibilización de personas que realicen las denuncias respectivas porque si no hay 
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denuncias es como si no estuviera ocurriendo nada, las personas a veces y por ahí está 

identificado alguien que consulto no recuerdo y alguien pregunto si se ve reflejado si 

hay ciertas denuncias, si han subido o no, tal vez si pero las personas no denuncian, 

muchas veces las personas se quejan porque rápido los sueltan pero de igual manera es 

importante que se haga la denuncia ante quien corresponda porque si no, no queda 

plasmado que hubo ese delito y no es número que necesita fuerza pública para poder 

plasmarlo en un informe, entre mayor incidente mayor cantidad de policías que hay en 

los cantones y por lo cual es importante sensibilizar a la población y que denunciemos, 

también el compromiso de trabajar unidos interinstitucionalmente y poder mejorar la 

calidad de vida de ustedes como ciudadanos y la participación activa que deben tener en 

los proyectos que tiene fuerza pública que es seguridad comunitaria y colaborar con 

cuidar todo lo que el mismo cantón tiene y áreas comunes que compartimos y poder 

vivir en un lugar más tranquilo de mayor paz, el siguiente año 2016 va a haber un 

proyecto que va tener el consejo cantonal de coordinación, que es una campaña de paz y 

se va trabajar con las comunidades, espero que podamos seguir trabajando todos unidos 

y el compromiso de todos de velar por el bienestar y seguridad de todos los habitantes 

del cantón, buenas noches y muchas gracias.- 

Síndico Carlos Corella Madrigal 

Buenas noches señores Regidores Propietarios y Suplentes, Síndicos propietarios y 

Suplentes, señora Vicealcaldesa en ejercicio Karol Ruiz, nuestra compañera Nayla, 

compañeros de la Fuerza Pública, publico presente .Felicitarlo don Henry ,compañeros 

de la Fuerza Pública a todo el público en general ,este trabajo tan arduo que hacen 

ustedes a veces a mí me hace gracias porque hay gente que habla cuando son las cosas y 

están al frente las personas no lo hacen y usted en la calle siempre escucha mira que a la 

guardia vos llamas y no hay nadie y dicen que andan en Bebedero como si solo una 

patrulla,  hay 6 pero en ese momento cuando los tienen al frente no dicen nada y no 

saben tampoco cómo están las cosas también y creo que estas informaciones anuales que 

hacen ellos pues nos ponen al tanto de todo y al margen de todas las cosas que se están 

haciendo en el Cantón de Cañas ,también este comunicarle a don Henry que es lo que 

creo que va a hacer el ultimo pedido que le da a la Municipalidad usted con el video vim 

y la pantalla, la laptop porque vean ustedes ellos tienen que solicitarlo para hacer un 
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informe anual ya el Concejo de Distrito avalado por mi persona tenemos un proyecto 

para darles equipo electrónico a la Fuerza Pública para que ellos tengan y todos sus 

proyectos a fines y tengan todo el material que ellos ocupan en todos los programas que 

hacen en las escuelas y todo ,para todos esos niños como lo presento usted ahí que pinta 

seguro ,ya tengo en mi poder la laptop la pantalla, el video vim  ,posiblemente lunes o 

martes se los vamos a entregar ya si Dios quiere don Henry para que así tengan ustedes a 

fin el material que necesiten para hacer su trabajo, felicitarlos otras vez y seguir adelante  

muchas gracias señor Presidente.- 

Regidor Roger Alvarado Ruiz  

Es algo que realmente a todos nos preocupa yo les voy a decir algo que tal vez al 

Presidente Municipal o a doña Thais o algún compañero nuestro se le olvido comunicar 

nosotros hemos estado detrás de la construcción del edificio de los Tribunales de Justicia 

en Cañas e incluso cuando fuimos hablar con la Presidenta en los Tribunales en San José 

y doña Zarela Villanueva es parte de eso por tanto que haya en los Tribunales porque ya 

hay va a haber morgue y no se va a llevar gente a Heredia ni a otro lado si hubiese ya 

actualmente lo mismo la O.I.J van a estar ahí mismo ,entonces no es importante que se 

comunique de que este Concejo Municipal ha estado interesado de que los Tribunales de 

Justicia venga aquí, nos dijeron no una buena esperanza ,pero más o menos 4 años 

podría ya empezar la construcción porque ya está el terreno ,entonces es una parte de 

información más bien por parte de eso y alguien lo cojan rápido y lo detengan que vaya 

a salir rápido de la cárcel ,es más que todo como información y se va a hacer de 6 pisos 

primero hay que modificar el Plan Regulador que don Octavio sabe bastante de eso y 

entonces más que todo informarles eso ,muchas gracias compañeros.- 

Presidente Nelson Delgado Cabezas 

Con mucho gusto ,bueno de nuestra parte darles las gracias a don Henry por ese informe 

tan profesional, tan bonito ,eso antes no se veía ,ahora vemos que tan modernizado está 

el sistema de la Fuerza Pública ,eso es muy importante y también agradecerles a cada 

uno de ustedes esperamos que esta información sea transmitida ,me hubiera gustado que 

hubiera estado lleno el salón porque esta información como dicen la seguridad ,nos 

compete a todos y poder transmitir esto y entre todos poder también llevarle la 

información a todas las comunidades y también estamos en Navidad, en época de que 



ACTA 439-2015.  PERÍODO 2010-2016 

SESIÓN EXTRAORDINARIA. JUEVES 17 DE DICIEMBRE DEL 2015. 

15 
 

viene también el verano el 01 enero ,y yo le había pedido a don Henry que también nos 

diera un consejito para esa época que tenemos que hacer en esta época navideña ,nos 

vamos de paseo ,nos vamos de fiesta entonces nos gustaría un consejito de don Henry.- 

Señor Henry Quesada 

Con mucho gusto don Nelson y todos los presentes ,esta época, es una época en la cual 

debería predominar la unión familiar ,la unión de amigos, de colegas ,de profesionales y 

generalmente lo que impera es todo lo contrario desgraciadamente todo lo contrario ,se 

unen las familias, pero se unen para pelear ,para revivir rencillas y problemas y esa no es 

la idea al final de cuentas ,la idea es que todos podamos convivir en unión ,en 

fraternidad si van a salir a pasear nosotros queremos que nos ayuden de verdad y que se 

ayuden ustedes y que nos ayuden a nosotros ,muchos de esos números que vimos en 

robos a viviendas y robos a vehículos se dan porque la misma gente propicia que eso 

pase, alguien es del Barrio 3 Marías, bueno yo generalmente salgo a trabajar también y a 

recorrer a caminando o en patrullas y hace unos días pase ahí por las 3 Marías y nos 

extrañó mucho un portón abierto en una casa, entonces le dije al patrullero devuélvase y 

nos bajamos y empezamos a preguntar el portón abierto y las puertas de par en par y no 

salió nadie, cuando al rato viene una señora corriendo como a los 300 metros era la 

dueña de la casa ,andaba en la pulpería y ella dejo un momentito así para ir a la pulpería, 

en ese momento es cuando se llevan la pantalla y se llevan el celular y se llevan todo lo 

que había ahí en la sala ,entonces el consejo es que no provoquemos nosotros mismos 

que nos roben ,no provoquemos nosotros ser víctimas del hampa, porque después son los 

hay ay y lo peor de todo es que después dicen que la policía no sirven para nada como si 

la policía fuera la que les dijo que dejaran el portón abierto ,entonces cuidemos  primero 

nosotros nuestros vienes señores y señoras ,ese sería el consejo ,proveamos nosotros la 

seguridad de nuestra casa y si se nos han metido tres veces por el hueco que tiene la 

maya de la tapia ,entonces cerremos el hueco por amor a Cristo ,no esperemos que haya 

una cuarta vez ,cerremos el hueco si ya sabemos que es que quitan las celosías porque no 

hay verja pongamos la verja, pero no seamos nosotros autogestores de caer en las manos 

del hampa ,ese sería el consejo y ojala que de la mano del Señor Jesucristo pasen una 

Feliz Navidad y que estas fechas sean para unión y no para contienda, muchas gracias.- 
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Presidente Nelson Delgado Cabezas 

Con mucho gusto, muchas gracias don Henry, vamos a votar el informe de la fuerza 

pública.- 

ACUERDO 01-439-2015 

Se ACUERDA dar por recibido y visto el Informe de Fuerza Pública. APROBADO 

POR UNANIMIDAD, DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 

También desearles a todos los compañeros del Concejo, a los señores de la Fuerza 

Pública, a todos ustedes que están hoy aquí presentes desearles una Feliz Navidad que la 

pasen en armonía, en familia y también desearles un venturoso año 2016, que Dios los 

acompañe a todos y los bendiga,  estaremos hasta el próximo año, a todos muy buenas 

noches, muchas gracias.-  

 

 

Al ser las 6:42 p.m. de la noche, no teniendo más asuntos que tratar cierro la 

sesión.-  

 

 

 

Nelsón Delgado Cabezas                                                        Nayla Galagarza Calero 

  Presidente Municipal                                                            Secretaria  del  Concejo Municipal         


